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de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranea, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loe Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
eneoripción. Este es adelantado.
Las oartas que contengan valores deberán ir certifi- 

eadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transourri- 

«os cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
ni precio de venta, o sea a ae céntimos los del año 
eorziente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cibo o  o * ntl m ose por palabra. Al oririM» 
acompañará un sello móvil de 60 céntimos por cada br 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertará», 
previo abono o cuando haya persona en la capital qn» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gotee» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETIN respectivo como comprobante, siendo de
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ta s  leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivll). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ílas desnués vara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. z

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 8 octubre 1917).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la anormalidad creciente en que se 

presta el servicio de los ferrocarriles, especialmente en 
fas líneas de las que es concesionaria la Compañía de 
los Caminos de hierro del Norte de España, y que tam
bién ha trascendido en cierto grado a las demás Com
pañías concesionarias de servicios públicos tan impor
tantes, con perjuicio de los intereses generales de la 
Nación, se hace preciso, además de otras medidas que 
se han tomado y se adoptarán para facilitar en lo posi • 
ble a las Compañías el cumplimiento de las obligacio
nes que llevan aparejadas las concesiones hechas, des
plegar el mayor rigor en la imposición de las multas 
por las faltas que se cometan, siendo, ademas, absolu
tamente indispensable que estas sanciones sean rápi
das para que alcancen el máximum de eficacia por su 
ejemplaridad. , . .

Por Real orden de 8 de junio último, publicada en 
la Gaceta del 12, se dictaron las reglas necesarias para 
que no sufrieran retraso la tramitación de los expedien
tes de imposición de multas, sin que tal disposición, 

acaso por la mayor gravedad de las circunstancias ac
tuales, haya respondido plenamente al fin para que fue 
dictada.

En virtud de lo expuesto y atendiendo a la necesi
dad urgentísima de normalizar la situación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
i.° Que se haga presente a los Gobernadores civiles 

de las provincias y a los Ingenieros Jefes de las Divi
siones de ferrocarriles la necesidad de que procedan con 
el mayor rigor y diligencia en la imposición de las 
multas a las Compañías de los ferrocarriles por las fal
tas cometidas, cumplimentando en todas sus partes la 
Real orden de 8 de junio último, publicada en la Ga
ceta del 12, y la que hoy se dicta como complemento.

2 .0 Que todos los expedientes de imposición de 
multas sean sometidos a la resolución de los Goberna
dores civiles de las provincias por los Ingenieros Jefes 
de la Sección de Obras Públicas, con nota que conten
ga propuesta motivada.

3 .° Que cuando esa propuesta sea contraria a la 
imposición de La multa, o proponiendo la reducción de 
la misma, se remita todo lo actuado al Ingeniero Jefe 
de la División de ferrocarriles a que corresponda para 
su examen, informe y nueva propuesta.

4 .0 Que a continuación del informe y propuesta del 
Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles, decreta
rán directamente los Gobernadores civiles en término 
de tres días, sin nuevos informes.

5 .° Cnando las resoluciones de los Gobernadores 
lo sean en disconformidad con la última propuesta de 
los Ingenieros Jefes de las Divisiones de ferrocarriles 
se remitirán los expedientes íntegros a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas para su examen y archivo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de octubre de 1917.—El Vizconde de Eza.—Señor 
Director general de Obras Públicas.

(Gaceta 6 octubre 1917).
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SECCIÓN QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a D. Joa
quín de Lara Fuentes, vecino de Madrid, una solicitud que 
ha presentado en 24 de septiembre último pidiendo la con
cesión de 100 pertenencias para una mina de hierro, con el 
nombre de «Corza 2.’>, núm. 1.376, sita en el término de 
Codos y Tobed, paraje llamado Val de Mingucho, y lindante 
por el sur con la miua Mercedes y con los demás rumbos 
con terreno franco. .

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 1.a estaca de la mina 
Mercedes, sita en aquel paraje, expediente núm. 1.137. 
Desde este punto con rumbo norte se medirán 2 000 metros 
para fijarla 2.a estaca; desde ésta con rumbo oeste se me
dirán 500 metros para colocar la 3.a estaca; desde ésta con 
rumbo sur se medirán 2.000 metros para fijar la 4.a estaca, 
y desde ésta con rumbo este se medirán 500 metros pará 
llegar al punto ds partida, cerrando así el perímetros de las 
pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se refieren al 
norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes opcrtunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 

días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 18)9 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

■ Zaragoza, 8 de octubre de 1917.—Carmelo Salarnier.
* • *

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Joaquín de Lara Fuentes, vecino de Madrid, una solicitud 
que ha presentado en 24 de septiembre último pidiendo 
la concesión de 100 pertenencias para una mina de hierro, 
con el nombre de «Corza 1.a», núm. 1.375, sita en término 
de Codos y Tobed, paraje llamado Val de Mingucho, y lin
dante por el norte con la mina «Mercedes» y con los demás 
rumbos con terreno franco. •

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 4.a estaca de la mina 
«Mercedes», sita en aquel paraje, expediente número 1.137. 
Desde este punto con rumbo S. se medirán 2 000 metros, 
para colocar la 2.a estaca; con rumbo E. se medirán 500 me
tros, para colocar la 3.a estaca; con rumbo N. se medirán 
2.000 metros para colocar la 4.a estaca, y con rumbo O. se 
medirán 500 metros para concurrir a la 1.a estaca o punto 
de partida, cerrando así el perímetro de las pertenencias so
licitadas. Todos los rumbos se refieren al norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o personas que se creyesen perju
dicadas por la concesión de este registro higan las recla
maciones oportunas dent-o del plazo improrrogable de se
senta días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 
1859 y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 8 de octubre de 1917.—Carmelo Salarnier.
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6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión durante el mes de septiembre último.

Núm. 
de 

orden.
FECHA 

DE LAS LICENCIAS
NOMBRES OE LOS INTERESADOS

■

EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

55 1 setbre... D. Mariano Insa Pérez. ................ 52 Escalrón.......................... Del campo.
56 1 — .. Francisco González.................... 32 Cimballa......................... Tejedor
57 1 — .. Gregorio Manresa.................. . . 50 Al agón ....................... Jnrnnlom
58 1 — .. Casimiro Manresa ................. 53 Idem........................... Idem.
59 1 — .. Juan Benedí ............................... » Cimballa......................... Esquilador.
60 8 — .. Martin Gracia..................... .,, 38 Remolinos ... . Jornalero
61 8 — .. Angel Viñuales......................... 44 Alagón............................. Idem.
62 10 — .. Ensebio Navarro......................... 50 Gallur... ....................... Pescador
63 10 — .. Pascual Navarro......... ............ 40 Idem................... ....
64 10 — .. José Navarro............. . .......... 54 I c m
65 10 — .. Mariano Navarro ...... 31 Jornalpro
66 11 — .. Salvador Izquierdo................... 31 Escatrón ......................... Del campo.
67 11 — .. Mariano Canas........................... 32 Zaragoza .. . . ................. Jornalero.
68 11 — .. Vicente Gracia............................ 66 Idem........................... Idem.
69 13 — '.. Mariano Monzón........................ 63 Pradilla'de Ebro ... De! campo.
70 20 — . . José Guillermo ......................... 36
71 20 — .. Francisco Rovo........................... 33 Escatrón,......................... Jornalero. -
72 21 — .. Juan Gracia.............................. 66 Zaragoza ..................... Idem.
73 29 _ Manuel Gal indo.......................... Gallur. .. ............ "e........... Idem.
74 29 — .. Benito Soler .. . .................. . » Utebo......................  . Idem.
75 29 - Alfonso Carreras........... . ........... 28" Pina de Ebro................... Idem.

Zaragozt, 30 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.
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SECCIÓN SEXTA
Carenas.

D l*1

n , término de quince días se halla expuesto al publico, 
u'Jecretaria del Ayuntamiento, el proyecto de presu- 

ordinario para 1918 a los efectos reglamentarios.
frenas, 5 de oc^^^^ Alcalde, Franc.sco
-'isado.

Cubel.
Varmado el padrón industrial de este término, se hallara 
1 X por tiempo de ocho días, en la secretaria mum- 
5 en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se

FrCubel,n3 de octubre de 1917.-EI Alcalde, Juan Pérez.
Epila. . .

■ t . matrícula industrial de este distrito municipal, for- 
Lía para el año 1918, se halla expuesta al publico, por 
S mino de quince días, en la secretaria de este Ayunta- 
^ipnto a los efectos reglamentarios. .

Epila. 5 de octubre de 1917. -El Alcalde, Bonifacio Vi-
Duales.

Escatrón. _
Formada la matrícula industrial de esta vilh, para e1 ano 

918 se hallará de manifiesto en la secretaria de. Ayunta
miento. por término de quince días, a los efectos reola-

“XXn, 5 de octubre de 1917.-El Alcalde, Agustín
Barriendos.

La Zaida.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, se ha

la vacante la plaza de Depositario de fondos municipales 
de este pueblo, con el haber anual de 50 pesetas, satisfechas 
¿el presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla presentaran sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de ocho días, pasado el cual se 
Tzíida, 5 de octubre de 1917. - El Alcalde, Inocencio 
Conforte.—Pablo Lando, Secretario.

Nuévalos.
El padrón industrial, formado en esta villa, se halla ex

puesto al público, por término de ocho días, en la secreta
ria del Ayuntamiento de la misma, a los efectos reglamen- 
t8Nüévalos, 4 de octubre de 1917 - El Alcalde, Pascual
Gayan.

Puebla de Aifindén.
Para los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 

público, en la secretaria de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

El padrón industrial, por ocho días.
El presupuesto municipal ordinario para 1918, por quin 

ce diRSe •La matrícula industrial para 1918, por quince días. 
Puebla de Aifindén, 5 de octubre de 1917. — El Alcalde,

Viscual Alcolea.
Sádaba.

La subasta para el aprovechamiento de pastos del monte 
catalogado de esta villa, núm. 216, denominado Barden.. 
Baja, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, el día 21 de 
octubre, a las nueve de su mañana, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas, con sujeción a los pliegos de condiciones eco
nómicas dictados por la Jefatura de Montes y a los de ía- 
eultativas, dictados por este Ayuntamiento. ,

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Sadaba, 21 de septiembre de 1917. — El Alcalde ejercien-
Angel Casamayor.

SAstago.
| El padrón de industrial y comercio de esta villa, formado 

en el año actual, se hallara expuesto al público, por el ter- 
Q|no de quince días, en la secretoria del Ayuntamiento, al 
°bjeto de recibir reclamaciones. .

bástago, l.° de octubre de 1917 —El Alcalde, Antonio 
^rdobás.

Pozuel de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta 

Municipal de esta villa, en la sesión celebrada el cna de la 
beba, para cubrir el défitit de 1.908 99 pesetas, que resulta 
tael presupuesto ordinario que ha de regir en este .luoi- 
t:Pio durante el próximo año de 1918, a saber: .

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PRCDVOTO 

anual.

Kg. Pesetas. Pesetas. Kg-. Pesetas.

Paja ....................
! 100 2 0*50 2.358 1.179

Leña.....................
' 100 2 0*45 1.623 730

1.909

Pozuel de Ariza. 5 de octubre de lOlV — El Alcalde Pre
sidente, Rufino Millán.

SECCION SEPTIMA

AaMlNISTRACIOH DE JUSTICIA

Cltaclones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparet- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Aja, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Santiago; hijo de Santiago 

v María, de treinta y nueve años de edad, criado ambulante, 
natural de Zaragoza y de estado casado con Martina Gon
zález;

BARRIOS SÁNCHEZ, Pablo; hijo de Juan y Valentina 
de veinte años de edad, soltero, hojalatero ambulante, na 
tural de Sahagún (León);

ANTÓN GONZÁLEZ, Martín; hijo de Valentín y Teresa, 
detreinta y un años de edad, casado con Dionisia Pérez Gar
cía de oficio vendedor ambulante, natural de Zamora;

Comparecerán ante el Juzgado de instrucción de cona en 
el término de diez dias para ampliar sus declaraciones en la 
causa que se les sigue por estafa.

Requisitorias.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demds responsabilidades legales, de no presentarse lot 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enguicia- 
miento de Marina Militar.
BONASTRE ROYO, José; de catorce años, hojalatero, 

hiio de Emilio y María, natural de Caspe, vecino de Z ira- 
croza, tenía su domiciliado calle Democracia, numero cien
to cincuenta y cinco, piso primero, cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de notificarle el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y llevar a efecto la prisión, decretada en causa que 
se le sigue sobre robo.

FONTURBEL VELASCO, Mariano; natural de-San Ma
mes de estado soltero, profesión jornalero, de veintiséis 
años, hijo de Isidoro y de Vicenta, domiciliado últimamen
te en Utebo, procesado por allanamiento de morada; com
parece! á, en término de diez díns, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Znagozi, Demic ra 
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cia, sesenta y dos, para notificarle el auto de terminación y 
emplazarle ante la Superioridad.

l .A FAPIA RUBIOL, Esteban; hijo de Jorge y Leonor, sol
tero, obrero, natural y vecino de Santa Eulalia de Gallego, 
domiciliado últimamente en Canfranc; comparecerá en tér
mino de diez días ante el juez de instrucción de Jaca para 
constituirse*en prisión en causa por hurto instruida por el 
mismo.

ROZAS BES. Fermín (a) El Quinto-, natural de Zarago
za, de estado soltero, profesión albañil, de quince años, hijo 
de Esteban y de Marcelina, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, procesado por hurto; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza (Democracia, sesenta y dos), para 
emplazarle ante la Superioridad.

VILLANUEVA RUBIO, Pascual; natural de Zaragoza, 
de estado soltero, profesión albañil, dé treinta años, hijo de 
Pascual y de María, domiciliado últimamente en Boggiero, 
sesenta y dos, procesado por resistencia a los agentes de la 
autoridad; comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, Democracia, sesenta y dos, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle indagatoria.

DE SALA RUIZ, Juan Antonio; hijo de Tomás y de Do
minga, natural de Novillas, provincia de Zaragoza, de estado 
soltero, profes'ón jornalero, de veintiséis años’, domiciliado 
últimamente en Mallén, provincia de Zaragoza, procesado 
por faltar a incorporación; comparecerá, en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, ante el Comandante D. Sabino Videgaín Arteaga, 
Juez instructor en el cuartel que ocupa el Regimiento de 
Infantería América, número catorce, de guarnición en 
Pamplona, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pamplona, a tres de octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Sabino Videgaín.

LOBERA ISO, Juan; hijo de Faustino y de María, natu
ral de Sos (Zaragoza), de estado soltero, profesión del cam
po, de veintitrés años de edad, domiciliado últimamente en 
Sos, procesado por la falta grave de deserción, comoarecerá 
en termino de treinta días ante el Comandante Juez'instruc- 
tor del Regimiento Infantería Aragón, número veintiuno 
de guarnición en esta Plaza.

Jaca, tres de octubre de mil noveciento diez y siete.—El 
Comandante Juez, José Toledo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de pri

mera instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provin
cia a Agustín Alonso y otro, por pastoreo abusivo en el 
monte Dehesa de Abajo de Campillo, en 13 de octubre de 
1916, se sacan a la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción a tipo fijo las fincas embargadas a los multados 
sitas en término municipal de Campillo, que a continuación 
se describen: Que el remate, se celebrará en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día siete de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad; que de hacerse postuYas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirvió de base 
para la celebración de la segunda subasta, habrá de darse 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bienes que se subastan.

Estos bienes aparecen descritos con su tasación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al día vein
tisiete de junio último.

Dado en Ateca, a cuatro de octubre de mil novecientos 
diez y siete — Francisco de P. de Mena. — Luis Muñoz. I

Ateca.
D, Francisco de Paula de Mena v San Millán, Juezd» 

mera instancia de la villa y partido de Ateca; ’ । 
Hago saber: Que para pago de las responsabilidadea I 

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la prov¡.
a Aniceto Lozano, por pastoreo abusivo en el moni-" 1 
Calzada en doce de abril de mil novecientos diezv'J 
se sacan a la venta en tercera subasta pública, sin sui^ 1 
a tipo fijo, las fincas embargadas al mismo, sitas en t 
mino municipal de Sisamón, cuyo remate se celebrar" 
la Sala-audiencia de este Juzgado eldíasiete de novien 
próximo, a las diez y media de la mañana. - P1

Se advierte que para tomar parte en la subasta habr' 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado oí- 
oficina correspondiente el diez por ciento en efectivo d/ 
fincas que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
mnirá. licitador alguno; que el remate podrá hacerse a r 
dad de cederlo a un tercero, y que no se encuentran 
mentes los títulos de propiedad; que de hacerse post- 
que no cubran por lo menos las dos terceras partes del » 
de subasta, habrá de darse cumplimiento a lo prevenido - 
civailtíCUl° m11 quÍDÍení08 CÍDC0 de la Iey de Enjuiciamie

Bienes que se subastan.
Estos bienes aparecen descritos con su tasación en 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente ni 
tres de julio último.

Dado en Ateca, a cuatro de octubre de mil novecieo1 
diez y siete. — Francisco de P. de Mena. — Luis Muñ

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

, Hago saber: Que para pago de responsabilidades peciiLf 
ñas dimanantes de expediente de multa a Joaquín Gineí 
José Catalán, se sacan a la venta en pública tercera subU 
sin sujeción a tipo y las demás condiciones de las anteq 
res, los campos que se describen en el edicto para la pl 
mera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.o 
mero ciento sesenta y uno, del nueve de julio último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Ju 
gado el día tres de noviembre venidero, a las once. 

Dado en Caspe, a tres de octubre de mil novecientos dr 
y siete.—Gregorio Burgués Foz.—Rogelio Ruiz.

Zaragoza. —Pilar.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilare 
esta ciudad, por providencia de hov dictada en el incidMi 
de pobreza premovido por el Procurador D. Gregorio Encis: 
en^ nombre de D. Salvador Arias González, para litiga' 
entre otros, contra D. José Hernando Pardo, que se dec: 
ser vecino de Cádiz y cuyo paradero se ignora, ha acordat 
que el emplazamiento a dicho demandado acordado al c o l  
ferirle traslado de la referida demanda, se haga mediante, 
presente, que se fijará en los sitios públicos de costumb 
de esta ciudad y de la de Cádiz y se insertará en el Bo l e e : 
Of ic ia l  de ambas provincias, para que dentro del térmic 
improrrogable de nueve días, a contar desde el siguien’ 
hábil al de la publicación, comparezca y Ja conteste, pr 
sonándose en forma, bajo apercibimiento que de no verif 
cario le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecb: 
y haciéndole presente que la .copia de la demanda, que¿i 
reservada en la Secretaría para serle entregada así qü 
comparezca.

Zaragoza, á tres de octubre de mil novecientos diez y sid< 
—El Secretario, Angel Arnáu.
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BOCOMENTOS HISTÓRICOS DE DAROCÍI $0 C0M0NID1D
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO
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PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di 
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.


